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EXPEDIENTE N° 000174/2016 
SOLICITANTE: SILVIA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 

ACUERDO: DISPONIBLE EN VERSIÓN PÚBLICA 
PARA DAR CUMPLIMIENTO 

A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

RR/222/2016-PII 
 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO, 

VILLAHERMOSA CENTRO A 23 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS.- - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
VISTOS: Para dar cumplimiento a la resolución definitiva de fecha 06 de septiembre 

de 2016, emitida en sesión ordinaria en el Pleno del Instituto Tabasqueño de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública con motivo del expediente 

RR/222/2016-PII, derivado del Recurso de Revisión interpuesto por SILVIA 

HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, que desprende de la solicitud presentada por escrito ante 

la Unidad de Transparencia, por lo cual se emite lo siguiente: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Esta Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado, con fecha 26 

de mayo de 2016, recibió solicitud de información de manera personal formulada  

por SILVIA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, registrada en su inicio con el número de 

Expediente interno 000174/2016, y en la cual peticionó lo siguiente: 

 

 “Versión pública, de la declaración inicial de situación patrimonial de la 
DIPUTADA SOLANGE MARÍA SOLER LANZ, incluido el acuse de recibo 
electrónico correspondiente, en el que se generó el número de identidad y 

autenticidad.” (SIC) 
 
SEGUNDO. El 14 de junio de 2016 esta Unidad de Transparencia emitió Acuerdo de 

Disponibilidad de Información, relativo a la solicitud en comento, mismo que le fue 

notificado a la interesada por el correo electrónico que proporciono en su solicitud 

inicial.  

 

TERCERO. El 27 de junio de 2016, SILVIA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ presentó 

recurso de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública a través de un escrito en contra de la respuesta que le fue 

proporcionada por esta Unidad de Transparencia. 

Dicho recurso fue admitido a trámite por el Instituto Tabasqueño de Transparencia 
y Acceso a la Información, el 01 de julio de 2016, asignándole el número de 
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expediente RR/222/2016-PII, el cual fue notificado a la Unidad de Transparencia de 
este Sujeto Obligado, vía cédula de notificación, el 05 de julio de 2016  

Por lo anterior, el 15 de julio de 2016, esta Unidad rindió al órgano garante, el 

informe de ley relativo a los hechos que se le imputaron a este Sujeto Obligado  

 

CUARTO. EL 09 de septiembre de 2016, se recibio a través de cédula de notificación 

personal, la resolución definitiva dictada el 06 de septiembre de los corrientes, por el 

pleno del itaip en el recurso de revisión RR/222/2016 PII, en la que se tuvo como 

revocado el acuerdo de disponibilidad por el medio del cual se le dio respuesta al 

interesado en virtud que no se cumplio con la normativa aplicable en cuanto al 

escrito por el cual los servidores públicos manifiesten su consentimiento u oposición 

a la publicidad de la información, o en su caso, autorización para la emisión en 

versión pública de la declaración inicial de situación patrimonial, asimismo el acuse 

electrónico en el que se generó el número de identidad y auntenticidad de la misma. 

 

QUINTO. Con fecha nueve de septiembre del año dos mil dieciséis, el Titular de esta 

Unidad de Transparencia giró oficios al M.D. Joel Alberto García González, 

Presidente del Comité de Transparencia del H. Congreso del Estado de Tabasco con 

números de oficio HCE/UT/467/2016, HCE/UT/468/2016 y HCE/UT/469/2016 

recibidos el mismo día de su notificación. Para que el Comité de Transparencia 

realice el análisis de los puntos resolutivos de los expedientes: RR/237/2016-PI, 

RR/238/2016-PI, RR/239/2016-PI, RR/240/2016-PI, RR/241/2016-PI, 

RR/220/2016-PII,  RR/221/2016-PII, RR/222/2016-PII, RR/223/2016-PII, 

RR/224/2016-PII, RR/225/2016-PII, RR/217/2016-PIII, RR/218/2016-PIII, 

RR/219/2016-PIII, RR/220/2016-PIII, RR/221/2016-PIII, RR/230/2016-PIII,  

presentados por los  notificadores del ITAIP: Lic. Jocabet Martina Silva Sosa, Lic. 

Vanesa del Carmen Cruz Madrigal y Lic. Jaime Enrique Pérez Hernández 

respectivamente. Acordando los efectos legales y/o administrativos que en derecho 

corresponda. 

 

SEXTO. Posteriormente el doce de septiembre del año dos mil dieciséis se recibió 

oficio número HCE/JCP/0854/2016, signado por el Diputado Lic. José Antonio De 

La Vega Asmitia, Presidente de la Junta de Coordinación Política del H. Congreso del 

Estado de Tabasco, en donde en acatamiento a lo ordenado en la resolución 

definitiva de fecha 6 de septiembre de los corrientes, dictada por los CC. 

Comisionados del Instituto de Transparencia  y Acceso a la Información, en el 

Expediente número RR/222/2016-PII, promovido por la C. SILVIA HERNÁNDEZ 
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MARTÍNEZ. se instruye a esta Unidad de Transparencia se dé puntual y debido 

cumplimiento a la misma, dentro los plazos previstos en dicha resolución. 

 

SEPTIMO. En virtud de lo referido, ésta Unidad de Transparencia del H. Congreso 

del Estado, mediante oficio número HCE/UT/0478/2016, de fecha 12 de septiembre 

de 2016, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, solicitó a la 

Directora de Contraloría Interna del H. Congreso del Estado, si contaba con la 

información requerida en la resolución definitiva derivada del recurso de revisión 

RR/222/2016-PII la remitiera a ésta Unidad, para serle entregada al hoy recurrente 

y así cumplir con la resolución emitida por el pleno del Instituto.  

 

OCTAVO. Mediante oficio numero HCE/DC/108/2016, de fecha 20 de septiembre 

de 2016, se recibió respuesta por parte de la Directora de Contraloría Interna del H. 

Congreso del Estado, la cual manifiesta lo siguiente: 

 

Por lo que al respecto manifiesto que dicho servidor público DE MANERA 

EXPRESA Y POR ESCRITO manifestó ESTAR DE ACUERDO PARA REALIZAR LA 

EMISIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA DE SU DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 

PATRIMONIAL, por lo que envío a usted la declaración inicial de situación 

patrimonial en versión pública de la diputada, anexando copia del escrito 

donde manifiesta su consentimiento. 

 

NOVENO. Asimismo, en acatamiento a la resolución descrita en el párrafo que 

antecede, ésta Unidad le remitió el oficio HCE/UT/0549/2016 dirigido al MD. JOEL 

ALBERTO GARCÍA GÓNZALEZ, Presidente del Comité de Transparencia de este 

Sujeto Obligado, con la finalidad de que, en acatamiento a la referida sentencia, 

convocara a los integrantes de dicho Comité, para estar en condiciones de 

proporcionarse al respecto. 

 

DECIMO. En cumplimiento al oficio citado en el punto anterior, el Comité de 

Transparencia de este Sujeto Obligado con fundamento en  el artículo 48, fracción 

II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco, procedió a analizar las respuestas emitidas por los servidores públicos a 

quienes se les pidió por escrito, de manera específica e informativa, manifestaran su 

consentimiento u oposición a la publicidad de su información, o en su caso, 

autorización para la emisión en versión pública de su Declaración de Inicial de 

Situación Patrimonial, en el caso de la  DIPUTADA SOLANGE MARÍA SOLER LANZ, 

dicha servidora pública da su consentimiento para elaborar una versión pública de 
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su Declaración de Situación Patrimonial. Por lo que dicho Comité de Transparencia 

ordena entregar la Versión Pública de dicha Declaración de Situación Patrimonial, a 

efectos de que se le proporcione a la solicitante C. Silva Hernández Martínez. En lo 

que respecta al acuse de recibo electrónico en el que se generó el número de 

identidad y autenticidad de las Declaraciones de Situación Patrimonial, el Comité 

determina que no es posible proporcionar lo requerido por la solicitante, debido a 

que el H. Congreso del Estado de Tabasco no cuenta con un sistema habilitado para 

ello, como lo cuenta el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, ya que la 

Contraloría Interna de éste Sujeto Obligado es una Dirección de reciente creación. 

En aras de garantizar el derecho de acceso a la información se le informa a la 

solicitante que el mecanismo que se utilizó para la recepción de las declaraciones 

patrimoniales del H. Congreso del Estado de Tabasco, fue de manera física, en 

donde el acuse de recibo que se utilizó fue de manera manual por medio de un sello, 

mismo que puede encontrar en la versión pública de la declaración patrimonial que 

se proporciona. Así fue escrito por el Comité de Transparencia del H. Congreso del 

Estado de Tabasco mediante acuerdo 006/2016, celebrado el día 23 de septiembre 

de 2016, en la ciudad de Villahermosa Capital del Estado de Tabasco.  

 

Por lo anteriormente fundado y motivado, la Unidad de Transparencia del H. 

Congreso del Estado, emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

I. Se declara la disponibilidad en versión pública la información solicitada por el C. 
SILVIA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, respecto a     “Versión pública, de la 
declaración inicial de situación patrimonial de la DIPUTADA SOLANGE MARÍA 

SOLER LANZ, incluido el acuse de recibo electrónico correspondiente, en el 
que se generó el número de identidad y autenticidad.” (SIC) 
 
II. Se adjunta al presente acuerdo disponible, copia simple del oficio No. 

HCE/UT/0478/2016, de fecha 12 de septiembre, donde esta Unidad de 

Transparencia, solicita a la Directora de Contraloría Interna, el escrito por el cual el 

servidor público hubiere manifestado su consentimiento u oposición a la publicidad 

de la información, o en su caso, autorización para la emisión de la versión pública 

de la misma, así mismo copia simple del oficio No. HCE/DC/108/2016, de fecha 20 

de septiembre de 2016, donde la Dirección de Contraloría Interna del H. Congreso 

del Estado de Tabasco, da respuesta a lo solicitado por esta Unidad de 

Transparencia, así también copia simple del consentimiento expreso a la publicidad 

de la información y la declaración inicial de situación patrimonial en versión pública 

de la declarante. 
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III. Asimismo se ordena proporcionar al hoy recurrente el acuerdo emitido por el 

comité de transparencia de este sujeto obligado número 006/2016. 

 

IV. Notifíquese a la solicitante a través del correo electrónico habilitado y designado 

por la solicitante para tales efectos jurídicos, adjuntando copia a la ponencia tercera 

del Órgano Garante, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 157 y 159 

ambos párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tabasco. 

 

Así lo proveyó manda y firma, el Titular de la Unidad de Transparencia del H. 

Congreso del Estado de Tabasco LIC. BENJAMÍN ADOLFO DUEÑAS LANDERO, por 
y ante el Sub-director de la misma instancia ING. CARLOS ARISTEO TURRIZA 

ALVAREZ, con quien legalmente actual.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 









 

 

 

 

 

 

 

Eliminado ( partes testadas)- Se eliminan datos  

personales clasificados como confidenciales , con 

fundamento legal en el artículo 124 de la ley de 

transparencia y Acceso a la información Pública 

del Estado de Tabasco y articulo 21 fracción 1 de 

su reglamento. En virtud de tratarse de 

información que contiene datos personales 

concernientes  a una persona física  identificada 

o identificable. 
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